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RESUMEN El proceso de expansión agrícola que se ha dado en Uruguay, está basado 
principalmente en la inclusión del cultivo de la soja, la aparición de nuevas empresas con 
lógicas de producción diferentes al productor tradicional y en innovaciones tecnológicas 
tales como la siembra directa y los cultivos transgénicos. Este proceso que genera fuertes 
incrementos en las variables macroeconómicas relacionadas tales como el PIB y el VBP, 
genera a su vez otros efectos tales como una fuerte concentración productiva, margina-
ción de los productores más pequeños y cambios en la tenencia de la tierra, precio de la 
misma y sus valores de renta. 
Este artículo avanza en el análisis de los cambios experimentados en el agro uruguayo en 
los comienzos del nuevo siglo, buscando contribuir a comprender hacia dónde avanza el 
futuro del sector que aparece como más dinámico en el país.

SUMMARY The agricultural expansion in Uruguay, have been sustained mainly on the 
soybean crop with new companies, using production models different from those used 
by the traditional farmer, technological innovations such as zero tillage and GMO crops. 
This cuases a strong increase in macroeconomic indicators such as GDP and VBP, but at 
the same time has generated other social effects mainly changes in the land ownership 
(concentration and sharp changes in the land value) and exclusion of small farmers among 
the most evident. This article goes forward the analysis of agricultural changes in the new 
century, trying to understand the process of the most dynamic sector in our country.

Fecha de recepción: 05 | 03 | 2010

Fecha de aceptación: 22 | 07 | 2010


